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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de fehrero de 1985 por la que sI!
conroca concurso especial para clIbrh pla=as en fas
Comunidades Autónomas de Galicia. de Aragól1 )' de
las Islas Ba/eares.

Excmos. e Ilmo. Sres.: Vacantes puestos de trabajo en las
Comunidades Autónomas de Galicia. de Aragón y de las Islas
Baleares, dotados presupuestariarncnte. cuya provisión se solicita a
través de la Dirección General de la Función Pública respectiva y
en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de la Presidencia. de acuerdo con Jo dispuesto
en el artículo 20,.1, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto: vistos ·los
Reales Decretos 1778/1983. de 22 de junio. y 336/1984. de 3 de
febrero. ha resuelto convocar el presente concurso especial para
cubrir las referidas vacantes que se relacionan en el anexo l de esta
Orden y que se regirá por las siguientes bases: ..

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso. con la
excepción que se especifica en el punto cuarto, articulo primero del
Real Decreto 336/1984, de 8 de febrero:

a) Los funcionarios de carrera de todos los Cuerpos o Escalas
clasificadas en el grupo A, para las plazas de titulación superior; en
el grupo B, para las de titulación de grado medio; en el grupo C,
para las de nivel administrativo; en el VUpo D. para las de nivel
auxiliar, y en el grupo E, para las de nIvel subalterno, a tenor de
lo establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

b) El personal contratado que se determina en el artículo
cuano, apanado 2. letras g) y h). del Real Decreto 1778/1983. de
22 de junio.

Segunda.-Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en las
situaciones de servicio activo, excedencia forzosa, excedencia
voluntaria y situación administrativa especial de servicio en
Comunidades Autónomas.

Tercera.-Podrán solicitarse sin limitación cuantas vacantes se
incluyen en el anexo 1 de la presente Orden. siempre y cuando se
cumpla el principio de la adecuación de las funciones que se tienen
en la AdministraciÓI1 del Estado con la realización de las propias
de aquellos puestos de trabajo cuyo desempeño se solicita.

Cuarta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de la Función Pública, calle Aya
la, 5, 28001-Madrid, y ajustadas al modelo publicado como anexo IJ
de esta Orden, se presentarán, independientemente para cada
Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días hábiles a contar
del siguiente al de la publicación de .la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» o en los «Diarios OficialeS») respecti~

vos, en el Registro General de la Dirección General de la Función
Pública de Madrid, en las distintas Direcciones Generales de la
Función Pública de cada Comunidad Autónoma citada o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de ProcedimieRto
Administrativo. El Jefe respectivo viene obligado, dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto reglamenta
rio, reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre, incurriendo,
en otro caso, en la consiguiente responsabilidad.

En dichas solicitudes deberán acreditarse los requisitos necesa
rios exigidos. acompañando currículum en el que consten los
méritos y circunstancias que se consideren oportunos.

Quinta.-No se admitirán aquellas instancias que no lleven el
sello de e~ltrada, ~entro del pl~o, del Registro del Centro,
DependencIa u Oficma correspondiente para su tramitación.

Tampoco se-admitirán los desistimientos para tomar parte en el
concurso una .vez transcurrido el término que se establece para la
presentación de instancias.

Sexta.-Los funcio.narios que, como consecuencia de la presente
convocatoria, obtengan· alguna de las vacantes anunciadas pasarán
a la situación administrativa especial de servicios en Comunidades
Autónomas en su Cuerpo, Escala o plaza de origen, salvo aquellos
que estuvieran ya en dicha situación, que permanecerán en la
misma. Estos funcionarios, de acuerdo con lo establecido en el Real

Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre. tendrán los mismos
derechos que los restantes miembros del correspondiente Cuerpo O
Escala que se hallen en situación administrativa de activo.

Séptima.-I. En la adjudicación de plazas, el índice de propor
cionalidad y los requisitos señalados en el anexo I de esta Orden
actúan de manera excluyente.

2. Excepcionalmente. las Comunidades Autónomas conside
ran plazas de libre designación aquellas que se relacionan con ese
carácter en el anexo 1. Para dichas plazas los méritos y condiciones
de los concursantes podrán apreciarse libremente, pudiendo decla
rarse , en su caso. desierta su provisión.

3. El personal en régimen de contratación administrativa o
laboral sólo podrá aspirar a plazas vacantes que se anuncien como
puestos base cuando se trate de plazas que puedan ser desempeña
das por personal funcionario de carrera.•

Octava.-Se considerarán méritos preferentes:

a) Estar en la Comunidad Autónoma en que radique la
vacante en situación de comisión de servicios.

b) Hallarse destinado como funcionario de carrera en Madrid
capital.

c) Residencia previa con destino en propiedad del cónyuge
funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones
Públicas en la misma localidad en que se anuncie la vacante.

d) Los que se indiquen expresamente para cada vacante.

Novena.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funcionarios,
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condi
cionar su petición al hecho de coincidir la adquisición de destinos
en la misma localidad. entendiéndose en caso contrario anulada la
petición efectuada por ambos cónyuges.

Décima.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
las vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el baremo
contenido en el Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, modifica
do con arreglo a lo dispuesto en el artículo sexto del Real Decreto
336/1984. de 8 dc febrero.

No serán valorados los ·méritos o condiciones no invocados en
la solicitud ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no
sean debidamente acreditados por los solicitantes.

Undécima.-EI personal que obtenga destino a través de este
concurso se compromete a desempeñar el mismo durante un
periodo mínimo de tres años.

Duodécima.-a) Los funcionarios que participen en esta con
vocatoria e invoquen la residencia previa del cónyuge funcionario
habrán de justificar tal circunstancia mediante certificación de la
Admnistración en que presten sus servicios. debiendo aportar,
además, fotocopia del Libro de Familia.

b) Los que se acojan a la petición condicional por consorte,
además de la fotocopia anterior, deberán acompañar la petición del
cónyuge en la misma convocatoria.

c) A los concursantes que no aponen los justificantes requeri"':
dos en los apartados anteriores les será de aplicación lo previsto en
la base décima.

Decimotercera.-La presente convocatoria se resolverá por Or
den del Ministerio de la Presidencia, previa consulta y conformi
dad, en su caso, de las respectivas Comunidades Autónomas. La
mencionada Orden se publicará en el mismo dia en el «Boletín
Oficial del EstadO) y en los «Diarios Oficiales» correspondientes.

En el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el dia
siguiente al de su publicación en los indicados «Diarios Oficiales)).
se procederá por la Administración de origen competente a efectuar
los ceses y cambios de situación administrativa que en cada caso
cerrespondan. Por su parte, las Comunidades Autónomas mencio-
nadas deberán efectuar los nombramientos y tomas de posesión de
los destinos obtenidos en los plazos .legalmente vigentes, remitien
do copia de lo actuado a la Jefatura de Personal de origen del
Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario.

Decimocuarta.-AI personal de la Administración del Estado
actualmente destinado en Madrid capital que obtenga plaza en
viIJud del presente concurso le serán de aplicación los beneficios
establecidos en el Real Decreto 1778/1983. con arreglo a" lo
dispuesto en el artículo primero del Real Decreto 336/1984, de 8
de febrero.
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DecimoQuinta.-Se declararán desiertas. de acuerdo con las
cOlTespondientes Comunidades Autónomas, aquellas plazas para
las que no haya candidatos o. habiéndolos. no reúnan los requisitos
exigidos en la convocatoria.

Decimosexta.-Cualquicr moditicación a la presente Orden. para
que.suna efectos. debera ser puhlicada tanto en el «BolcHo Oficial
del Estado» como en el «Diario Oficial» de la Comunidad
Autónoma a que afecte di;;:ha modificación.

Decimoséptima.-Cuantas reclamaciones se susciten con OC3-'

sión de la presente convocatoria serán resucltas. por delegación del

Ministerio de la Presidencia, por. la Dirección General de la
Función Pública.

Lo que digo a VV. EE. Ya V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 20 de

diciembre de 1984), el Secretario de Estado para la Administración
Pública, Francisco Ramos y Fernández~Torrecilla.

Excmos. Sres. Presidentes de las Comunidades Autónomas de
Galicia, de Aragón y de las Islas Baleares e Ilmo. Sr. Director
general de la Función Pública del Ministerio de la Presidencia.

ANE.XO ~

¡JI lDC"LILlAD MEA I~ FIJ~ICIWfS f\.JE3TD!.€
Vac<~ntBs TI-IAHAJJ

GRUh¡ ~JI'JEl. tE"Jt!ISrros ~;!RrrCG

NECE::,.:.AI03 ffiEF¡:A:~m¿s

-----------------_._------
ClK"E..l:¡;jIA oc LA PRE'JIOC'ICIA
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A.:iblica

A 30 TiwladQ Su ¡;:;<:Jerienc:\.a -
L.D. perlar - R~ilnen Fun-

ci6n Pl3bl1ca.
Ledo.Derecho.

1 5antiago SUbci..reccUn A 30
Gral.Gesti6n L.D. r, tulado ~ ExPeriencia -

Perl=, en r¡esti6n -
da persor"ali-
tratamiento -
'infCll"lndtico. -

),:¡nt;i-3GO Servicia :1_ 26 Titulado 3~ [xaerienciB -
qi~,tro f'<rr'so- L.J. [lericr en Qe!rti6n in
n,' forrnátice de-

personal.

S:lr.tiauo servicio ava- A 26 TitulndO ~ ExIler'iBl'lcia -
h.:ar:i6n pues- L.D. parior. On:JoJ.nfzaoi6n
t':\$ tr~jo '1 M'tcxlos.

'O"1. n tí<l'1O :>eeci6n C::'or'- AIsle 24 Ledo. Derecro.
dinRc:i6-'l PP.r- Políticas o -
sunal. EconCJl'ícS5. -

Ex~eriencia -
Funei6n PÚtll1"
oa.

in<1ti:ago Sacci6n Añal!A/8/ C 24 Titulado 5UPe
Si9 de Pues- rior. Ex~-
tos. rienciB en Or

ganizaci6n y-
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::;3f'ti~10 Sección Pro A!s/e '" Analista de -
ceso de Jn: Sisteme.s In-
tos. ftrr.'li!t1cos O

AnaHsta de -
Aol1caciClr18S.
€xreriencia -
en C13ntl"O!l de
Proceso da -
DatOl!l.

Santias::o N!!l]ocitlrlcJ .. C/D 14 ExPeriencia -
'leqistTO f'e!: en Funci6n -
soral. ~lJlioa '1 ,is

temas infcr--
.atizados de

personal.
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9BTV.tatudi08 '1 26 Titul.I",.... HIIber dese_ 1 La Coruf'a InsPec. Tae.. " Titul• .o.panJj. '"1 .."'.... .. • 3'Proyectos L.lJ. Caminos I care- peñe¡do pu....
les.f\lertOlll. to *tlar- 2 la CcruAe .)Breo ~. C " Titl.ll.Delil'lt. HM8rdB~

.,
~O.Hldnll. ñedo l1IestO 8! N

Illilar 5eJ"\l.- o
1 S~l.,O see.anti6n TillE • "" Titl.lrg.e- · · Prov.Oirec. - -niea. IlIiros,cal"llles · · Gral.f\.Iertos. -a

00F\.Iertcs. • · V>
1 Lo CoruIIo .... C 10

1 Santiago Negd.As1et.T~
•nologioa. 9 17 Titul~Irg.Tdc. • • Lo .CoNI'a 9... O •

1 """'0 NIIgd.9.lperv. 9 17 Titul.Irg.rlc. · · 2 Lo 00","" .... E 6

1 ........0 N8Qd.S1gJW. C/D 14 Titul.Irg.cern. · · 1 '-"'o Qele9SCi& Provin- Jefe seco • "" Ledo. Derecho
Gen.Puert. · • c1al

1 '-"'o 9... C .10
1 ..""""" serv.ExPlot. • 20 Tit1.Irg.CSIn. · ·L.D. Ca". Puertos · · 1 '-"'o .... C 9

1 .......0 Negd.Asist.Tfc. • 17 Tltul.lrg.Tltic. · · 2 '-"'o S... O •
1 sentieQ'D Dinte.Gral.TreraPm'- Ngd. Tl!Irifaci6n CID 14 ~5tarees 1 """"" Oelegeci6n fl'rwi.nooo A_SO!'. T'c. A 2l lcdo,08r'9ChD.... vicios en c1al •

Tral"llPorte

1 Oroneo 9... O •1 """'0 Negd.ot:l"'08 _ C/D 14 • ·dios TrallSP(Jr"t:es · · 1 Oron.. .... E 6

1 ......... Negd.PrOg.CDnt. CID " · · 1 Ore_ .... E 5

......... NIgd. CbrIl8 C/D 14 · "

I
""w, 'W-a



•
NI UX;lilLIIJPD MEA CE FUr-t::IOf\ES RESTO CE ilFlJFO NIVEL AEGJJISTT05 MEAIT05

Vacentsa TAAElA.JJ r.El);;SARlOS A=lF.FEAEtm

1 "'-. Delfl!Jaci&1 Previ.!! Jof. serve. A 26 Q.!erpolrg.-
eW L.D. Cam.r.aI'lB. y.........

NI LOCALIOAO MEA DE FU~IOI\ES AJESTO DE (JUF'(J NIVEL FEQUISITOO MERITOS
Vacantes TRABA..J) NOCE3AHIOS FflEFERENTES

DIR..iTACION GENERAl CE AAAGOIl

'"W
é;

1

3

1 lo CONIIa

3 u..0
1 ore....

1 "'_.
• Le Caniie

4
lo """"'"

1 La eprur.a'
5;- l.ugo

3 Pontov.....

1 v1oal_)

1 Oro....

Atniniatnltivo C P.B.

AO'ninistretiva C P.B.

Administrativo C p.f3.

Asistentes Soc.

I
=Al O.E••- Oadicaci6n ucluaiv..

Awcil:larea O P.S. L.D••- Libre designaciÓn.

a,¡balterro E P.B.

/lU)(l1iaroe O P.B.

AUxiliaree O P.B.

a,¡baltorno E P.B.

SUbalterno E p.B.

Bese 0-6

CON!E...E11IA CE T~.o.8A..J), SEOO'UlJAD SOCIAL V EMIDAP,CION.-

oeleg.Prov.CIJI"8I- Adndnilltretivo e P.B,
jElr1a Trabajo

•

>C
00

""

N,

3.,
;¡
o·

:s:.,
;:¡

'"~

Ledo.Derecho.
Ccnoc1mlento
Lsgial&Ci&1 
de~. lD
cal 'J exP8!"18,!;!
da tunciora
mienta Cc:rPar'!
cl~ Locel••

2B O.E.
L.D.

Jl1'e servicio AAdm6n. LOC8lZtlr8liloze

DEPARTAAlENTO DE PAESIOOCIA y RELACID/lES UsrTrUCION,4ll.fS

DEPPRTAI.ENTO o:;: AGRIQJLTUAA, G>,NllO!::AIA y MONrE5

1 zar..... seCl"t' GeI'ltt'S1' Jefe serVicio A 2EI O.E', Lodo.Del"eCI'IJ
L.O.

,.
DE~,/IfIT A,M¡:NTD ~ .SANIO!'D. BIENOSTAA SOCIAl Y TAI1BA...o

1 ZaragoZl!l secrtl GenereJ. Jof. SElrVicio A 26 O.E. Ledo. oer.cho
L.D.

1 l1JeaCII Serv. Pro.t1n:::W ..fe SllI"\Iicia A 26 O.E., 1..0.

1 TONel 5mV.Pl"OIIinc1al ,Jefe servicia A 26 O.E.
1.0.

1

Hebar 08SSIll

P8fiedo -.
pueeto mi
lar 8n e-
rrotaras,
2 anos,

0Jer¡m Ing,
[)Bm.Cane. y
Puertos

Lato.Derecha

Fertal'Be8r 
al C.T'cni
InsPBC.Trene.
TenestNs.

24

24

11

14 Titul.o.1ir8. Haber dese!.
puñado pue!'
to simUar
en ~.Pro.

Oireo.Gral.
A..lertos.

A

A

A

C

C

~f" ~JBgdo.

Jefe seccl&l

..Iefe saccl6n....

....

,', .

__o

Pontevedre

"'---
1

1

1

1 '

/

..,"

....J <' ·.~;l"

.~_': J ,t,J

?'
tXl
O
tTl

"".¡JI
O'v'



CtIIlINIOPD PUTON:.UA DE LAS IStAS 9AL..EPAES

NIv_ l.<x:ALIlJAIl MEA CE: rUNGIOtE:S PUESTO DE [RlPO NlIA::L REtJJIStr06
TfWlA..D ~CE5AAIOS

""'1TOS
mfFEflENrEB.

El ful"datm'ia

can & carrt:ir'uadAn.

AN¡;;:a II

~. s.uic::r1.b., a.l)'Oa éa-:CS persorcl.as _ .Qed.t'1-

~
"C·

!:l
'"

C:C"~.EflIA DEL lNTERlIFI

CONOC..ERIA DE SANIOPO

1

1

1

Pallll!l uelloro!l

Ptllll'l!l MallorOll

Palne Msllorce

Jefe Glibire- A 29 Experiencia en
te T'cniCCl L.D. l'u~iOnJs da Ild

Iftinist",cl6n y-
gestión de 50-
nidad '1 S.S.

ECOf1CI'I\iste A ,25 · "L.D. · •

IAhliC:O Gabl A 25 ·
1"I!It& rdicn1Co l.O. ·

,\,,&111_
_llr'w _

FocI'a d&~ _

Ü1l1Z"O dio ¡¡~ dio l'c'sor-el ----------0._ al "",. _

W:L'Utc"..c U~ _

OCld.c:1llD ~~'
TaUI'ono ------------------

soJj.c1i:a. SCO· adId.:i.do al. C.:na..JrSO asoeci.al ;ara ::.tcr-r ¡Jlazaa. M:

la C31unúlod da """""cada "=' ~
dIon cal ll1nUtu'ia .. la P:-asid.nCA "" f9d1a _-'" _

(aaJ.st:fn or~ dial.~ lÚIIera ), a CJyG af'9C:~ sd ... -ta .. la·

odJulÍÍ4"'" - siQui.enta. <>lazas.
(SaliGl.tud ln_.,dien<:a p..... coda ~idod Aut01_l

CDlUUI~O AUTtNOIO !lE:

1

3

Palma Mallorce

PalMa MelllCll"OIl

Palll'll!l '\I'!ollarca

Jefe Sac.fler A 21
sorel C.A. - L.O.

.);!fe -Neado.lI.c B 16
tivldades c1i
-sificades --
(I~pecciOllElS)

Auxiliar O 7

Ledo.Derecho ExPeriencia en
¡:uesto tr6bajo
o edlll6n. de 
funci6n pdbl1
ca y/o espoe:\..a
lize:ci6n 1Ir'l de
rscl'o lebCll"'al;

Irg.T~cnice Experiencia en
Ind.Jstrial activid!!dea 

cla.sificadas
(Matarlas pe
l1grosas, in

salubres '1 ~
civlUl.)

Exoariencie en
gesti6n rte 
peraorel.

ez:n_jllrla/
, lleP..,..,...,ta Localidod Ares da

fl.l'1cia"les
p..,sto da trBt:aja NiVB1

3:
'";:¡
"~
N

3
'"~
-.o
00
v.

fl.UTAI Los puestos de trt'!bejo señalados CCr'l las 111
'1189 L. p. son cot'\sireredoa por le COlIl.midBd 
Aut6nanll CQlI\O de Libre de!ltgrecl6n.

1 ""arta l.aa s1auUntesméM.tco_

•

,

'"w...



1.- 3ervici.as ~stac:lQS !In :!l CuerPo, c:scala o Plaza QUe desem

peñe, en al manento da scUc1tar la vacante, valansdos en oiics, 1'1\8688 y á!aa.

Le. aerv1cics deben ser sfa~1"os (no 4.CLUlI.llados Par' disposic:An

&l¡¡u....¡ yen PrCIl1adad (ne irltar..nos. ni ""ontuaJ..... ni ecnt:ratadClSJ.

- APs.:-ucCS y nDftbr, del otro cónyuge, as! cono el eu.."o

oS cru. Pertenece

- ~OC3lidad • la ",e ednJrsan _

- Puesto. de tnlliojo "'o solid.ta _

o-.
w::.

2. - 0t::r1':s :nér::::os:

El pC'scnel • c;ue 58 rsf1e:nl la 8asa P:'"'~era, a), u¡:¡ed.f'1cari.

les añas, .... y d:!as da sarv1c:.os ;:tt'astaCcs 9n la. ccr:"9,sPOt'ld1am::a sit:.lad.6n

~).

3.- M8r1tas prsf'~.Q-JE! a.lega., de les Q-J8 $l!!!l 85C1ec.:1.f'~ err.-
:la _ Oc'"..ava:

al
ol
el

~~ la latzoa ~o=
4.-~ ft.m:i.ansriDs cir ....laLa.

4.l. 51 """""""" uno oala:
- RWdanc:la prov;a daJ. c6nyuga _

Nloa: Wasas: Ow:
5. - 50 adjuntar... la 1netancie:

- Fat:CCdllÜI del O"""",onto /&l. de Idsnt1dad.

- Cc"tif1oadc .. los servid.os "'""_OS" da les lIXt:Moooa

Q.l8 • ccntalzlQl.arr 8n al ¡:unto 1 c3 U'ta. ,..\rIIIXa, pged1-

da pcz:o la Jef'S1:Jrs de ~sonal del CuerPo a ::;.le ::-;r-___

net:8. Na SIl acni."t""_-S,. ':1M 3.1 ::eJ"ec:o, al i!:"¡l.c AcdJ'U!.

'='a'd.vo.

- A las cue afec-...a la 3asa '::r.u:aéeme,. !.as ~merTC:lS $.

58' lICJeci:fican en la 1lI:.sa.
'6.-CJ~ errar:" t.I an:Ls.i6n o la falta de c.1ar"-dad sl :"SU!.

".. la i.nstan::::a,' ...sn. a1::""'~!dcs al. 1m:2r'Ul!Ida. ::'1 !.:::l ~::::eatn:8 oS la faJ.:

~ QI C:Js.1q.dm" ::ce:JmenQ :.r.cnsPertSli!bla~ ve..1.ar3r les ~~=s Cl Tsg'.l:ldOS

58~ s lo ~esto an la =asa ~~c::ma. de la Qr-.:1sn :e ~C1CSC=--a..

(~G"'". fed'1a Y ró=al

¡:;
",

~
'"
N

3
",
;¡
O

""00
<Jo

- AP"'1dow y l'OIlbre _

- ~~. Rogj.5t:ro de Parscrel _

- 1:inistC"ia u llr'garUsae _-'- _

- eu",""" _
- Cilntrc O1ract:1va --'- -:-

- OC"dc1bo '1 'O::?IIJ1 ....d --:- _

4.2.- En CUCl do ect'Q4"..- les dos c6nyug.:

Umo. Sr. Director general de I~ función Pública.
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